
Buenas tardes estimada Lic. Claudia López

Acuso de recibido

Saludos cordiales

Lic. Liliana Pérez Orihuela

El mié, 23 nov 2022 a las 14:32, Cgmir (<cgmir@conamer.gob.mx>) escribió: 

LIC. LILIANA PÉREZ ORIHUELA

Directora de Vinculación y Desarrollo Ins�tucional

Ins�tuto Nacional de Medicina Genómica

P r e s e n t e 

 
Se remite oficio digitalizado respecto del siguiente asunto: Se emite Dictamen Final respecto de la Propuesta
Regulatoria denominada “Polí�cas, Normas y Bases para el uso oneroso de espacios no hospitalarios del Ins�tuto
Nacional de Medicina Genómica”.

Ref. 177/0003/250822

 
En el presente correo electrónico y la documentación anexa se no�fican en cumplimiento de lo establecido en los
ar�culos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de
información oficial a través del correo electrónico ins�tucional como medida complementaria de las acciones para el
combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos
Mexicanos que establece las medidas que permitan la con�nuidad de las ac�vidades de las dependencias y
en�dades de la Administración Pública Federal durante la con�ngencia derivada de la epidemia determinada por el
Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de
2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico ins�tucional cons�tuye un medio de
no�ficación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal, por lo
anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue
exitosa.

 

Re: SE NOTIFICA OFICIO DE LA CONAMER

Marcar como no leído

Para:

Cc:

Liliana Pérez Orihuela<lperez@inmegen.gob.mx>
mié 23/11/2022 03:44 p.m.

Cgmir;

Alberto Montoya Martin Del Campo; epastrana@inmegen.edu.mx; Andrea Ángel Jiménez; Gilberto Lepe Saenz;
Claudia Veronica Lopez Sotelo; Karla Ivette López Rivero;

ELIMINAR RESPONDER RESPONDER A TODOS REENVIAR    

mailto:cgmir@conamer.gob.mx



















